
 
 

AVISO DE REGATA 
“Regata 50 Aniversario” 

Cofradía Náutica del Pacífico 
Sábado 26 de agosto 

 
EL OBJETIVO ES QUE ESTA TRADICIONAL REGATA SEA UNA GRAN FIESTA DE CAMARADERÍA Y 
AMISTAD EN TORNO A ESTE GRAN DEPORTE. 

C las es  partic ipantes : Optimist, L aser S tandard, L aser R adial, L aser 4.7, L ightning, J 70, IR C , 
S oto 40, J 105 y Melges  24. 

L as  C las es  IR C , S oto 40, J 105, J 70 quedarán s ujetos  a s u res pec tivo avis o e ins truc c iones  de 
R eg atas . 
 
1. R E G L AS :  
1.1. La “Regata Interclubes” será corrida bajo las “Reglas” tal como las define el Reglamento de 
R egatas  a Vela de la WS  2017-2020  
1.2. E l R eglamento de C ada clas e. 
1.3. L as  instrucciones  de R egata(IR ) 
1.4 E l presente Aviso de R egata(AR ) 
1.5. Decis ión de R egatear: L a responsabilidad por la decis ión de un barco de participar en una regata 
o de continuar regateando, es  exclus iva del barco. R egla F undamental 4. 
 
2. AUT OR IDAD OR G ANIZ ADOR A : C ofradía Náutic a del P ac ífic o  
 
3. S E DE :  C ofradía Náutic a del P ac ífic o:  
Dirección: Av. Almirante J os é T. Merino 3877, Algarrobo  
Teléfono (035) 2481180,  email: cofranau@ cofradianautica.cl 
 
4. Z ONA DE  R E G AT AS  Y  R E C OR R IDOS :  
4.1. E n la B ahía de Algarrobo y sus  inmediaciones  con los  s iguientes  recorridos:  
4.2. Optimist Timoneles  recorrido: Trapez oide F rancés. 
4.3. L aser recorrido: B arlovento – S otavento. 
4.4 L igthning, Melges  24 recorrido: Barlovento-S otavento.  
4.5 S oto 40, J 105, IR C , J 70 recorrido a confirmar de acuerdo a s us  instrucciones  de regata 
respectivas. 
L a dis tribuc ión de C las es  y la c antidad de c anc has  de reg ata s erán anunc iadas  en las  IR . 
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5. P R O G R AMA :  
 
5.1 
 
S ábado 26/08/17 
13.00 hs. R egatas  Dinghy.  
P osterior a las regatas programadas “Evento de camaradería del 50 Aniversario del Club” 
 
 
5.2. E n las  ins trucciones  de R egata s e establecerá el horario de partida de cada cancha. 
 
5.3. 

C las e F ec ha C antidad de reg atas  

L IG H TNING  26 3 
L AS E R                   26 3 

OP T IMIS T  26 3 

ME L G E S  24 26 3 
 
L as  C las es  IR C , S oto 40, J 105, J 70 quedarán s ujetos  a s u res pec tivo avis o e ins truc c iones  de 
R eg atas . 
 
6. INS C R IP C IONE S  Y  VE NC IMIE NT OS  
6.1  

C L AS E S  26 de agosto  

OP T IMIS T y L AS E R  $15.000 C on derecho a 
una cena 

L IG H TNING - Melges  24-J 70 $30.000 C on derecho a 
dos  cenas  y un 

bingo. 

IR C , J 105, S O TO 40 $50.000 C on derecho a 
dos  cenas  y dos  

bingos. 
 
 
 
L as  inscripciones  se  podrán realizar, has ta el Viernes  25 de agos to18:00 mediante pago a través  de 
transferencia electrònica por internet en la cuenta corriente de la C ofradía Náutic a del P ac ific o  R ut 
70.265.100-K  Banco de C hile  C C  N° 192 00532 04  C orreo para control de inscripciones: 
pcatalan@ cofradianautica.cl  
P osterior a la fecha del viernes  26 de noviembre 18:00, se realizarán hasta las  11:30 Hrs. del día 
sábado 26 de agosto de 2017, en la S ede Oficial del campeonato. No s e tomarán en cuenta las  
inscripciones  que s e hagan por otra vía. 
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6.2 F ormas  de pag o :  
E n efectivo, cheque o transferencia B ancaria. 
C ofradía Náutica del P ac ífico R ut 70.265.100-K  Banco de C hile C C  N°192-00532-04 C orreo para 
control de inscripciones: pcatalan@ cofradianautica.cl 
6.3 D espués de la fecha de cierre de inscripciones  no se devolverán los  derechos  de inscripción. Antes  
de esa fecha s e podrá devolver a discreción de la Autoridad Organiz adora.  
 
7. AR B IT R A J E : L as  decis iones  finales  y acciones  tomadas por los  organizadores, relativas  a cualquier 
controvers ia de índole patrimonial o de cualquier otra naturalez a – que exceda el marco decis orio 
establecido por el R eglamento de R egatas  a Vela de la WS  – pero que tenga origen directo o indirecto 
en la competencia o en hechos o actos  vinculados  a la misma, que puedan involucrar a los  
participantes  con los  organiz adores  o con otros  participantes, o a cualquiera de los  mencionados entre 
s í, en forma conjunta o indistinta, no serán recurribles  ante los  tribunales  de la J usticia Nacional, 
R egional ni Municipal. S olamente podrán ser sometidas, por cualquiera de las  partes  involucradas, al 
arbitraje del Tribunal Arbitral de Derecho Deportivo, el que establecerá  las  normas de procedimiento y 
cuyo laudo será vinculante, definitivo e inapelable.  
 
 
8. DE C IS IÓN DE  R E G AT E AR  Y  R E S P ONS AB IL ID AD :  
Regla Fundamental 4 del RRV. Decisión de Regatear: “La responsabilidad por la decisión de un barco 
de participar en una regata o de continuar regateando, es exclusiva del barco”.  
Todos  los  participantes  admiten que compiten voluntariamente y bajo su propio y exclus ivo riesgo, 
teniendo pleno conocimiento que la competencia puede s er peligrosa, por lo que liberan de toda 
responsabilidad, directa o indirecta y con tanta amplitud como lo permita la ley, a los  organizadores, 
coorganizadores, autoridades, oficiales  y jueces , y/o agentes  y/o empleados de los  organizadores  y 
coorganizadores  y/o prestadores  de servicios , en forma onerosa o gratuita, por cualquier daño, 
erogación, les ión y/o pérdida de la vida y/o de los  bienes  que pudiera sufrir y renuncian a cualquier 
acción, demanda o reclamo ante los  tribunales  ordinarios  de J us ticia ordinaria, por que aceptan 
someterlas  al arbitraje. E sta limitación de responsabilidad abarca los  hechos  que ocurran antes, 
durante, entre o después de la competencia y actividades conexas, incluyendo la atención y tras lado 
en caso de una emergencia médica.  
 
9. INS T R UC C IONE S  D E  R E G AT A : S erán P ublicadas  en el tablero oficial de R egatas . 
 
10. VAL IDE Z , DE S C AR T E S  y P UNT AJ E S  DE L  C A MP E ONAT O :  
E l campeonato será valido para cada clase con 1 regata  
E l puntaje de s eries  de los  barcos  será el total de s us  puntajes  de regata.  
 
11. VIE NT O MINIMO  y MÁ XIMO : P ara las  C las es  de orza no se largará una regata con viento menor a 
4 nudos, para las  C las es  de Quilla quedará a criterio de la C R . E l límite máximo para largar quedará a 
criterio de la C omis ión de R egata.  
 
12. P R E MIOS : L os  premios  serán entregados en el R incón del Navegante de la Marina de Algarrobo 
de la C ofradía Náutica del P acífico durante el evento de camaradería que tendrá lugar el mismo día.  
No se considerarán inscritas  ni premiarán las  embarcaciones que no hayan pagado su inscripción en 
los  plazos  es tablecidos . 
 
13. INF R AE S T R UC T UR A:  
14.1 C ada C las e tendrá una zona delimitada en tierra para el guardado de las  embarcaciones  durante 
la realización del C ampeonato. H abrá facilidades de es tadía, botadura, arriada e izada de 
embarcaciones. 



 
14. E S T ADIA DE  B AR C OS : 
S e podrán recibir embarcaciones monotipos  desde el día sábado 20 de agosto hasta el D omingo 27 de 
agosto las  que s erán recibidas  s in costo de es tadía. 
 


